
Concejo Ddiberante
de ciudad de esbueie

Bloque Partido Justicialista
Concejal Nicolás Pelloli

"2024 - Año del 140 0 Aniversario de la fundación de Ushuaia"

Sra. Presidenta

Concejo Deliberante de Ushuaia

Abog. MUÑIZ SICCARDI Gabriela

NOTA N°114 /2024

LETRA: B.P.J - NP

Ushuaia, 9 de Septiembre de 2024
....

CONCEJO DELIBERANTE
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

	

FeCh11: 0 _ 9 	2L/HS .1bO•
N urnero:_qc-Lyojas:

	

Expo. N1° 	
Girado: 	
Pecibido:

	

Ji.REZ Dai	 len
LegE on

Por medio de la presente me	 Ud
pcliher„ svitá Ushuaia

través de su intermedio al cuerpo de Concejales y Concejalas, a fin de solicitar
se incorpore al Boletín de Asuntos Entrados el siguiente Proyecto de
Resolución.

Declarar de interés municipal la charla
homenaje "Recordando Nuestra Historia" en conmemoración de los 40 años del
fallecimiento de Mario Gimenez Lascano y Carlos Valinotti en el naufragio de su
embarcación pesquera, el cual se Ilevará a cabo el 10 de septiembre en el
salón del museo de la ciudad Casa Pena, para ser tratado en la próxima sesión
ordinaria.

En el convencimiento que declarar dicho evento

cultural aportará a su difusión y crecimiento, solicito el acompañamiento de

nuestros pares, saludo a Ud. atentamente.
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Fundamentos

El reconocimiento de ciudadanos que han aportado significativamente al
desarrollo de nuestra comunidad es necesario para tener una perspectiva de
crecimiento. Mantenerlos en nuestra memoria colectiva es una manera de
preservar el legado que han dejado nuestros predecesores.

El 11 de septiembre de 1984, Mario Giménez Lascano y Carlos Valinotti
salieron a navegar en las gélidas aguas del Canal del Beagle y ya no
regresaron. Se produjo un naufragio en el paraje "Paso Falso Guaraní", frente a
la costa de Puerto Almanza. Dicha tragedia cobró la vida de los dos integrantes
fundadores de la Cooperativa de Pescadores de Tierra del Fuego.

La cooperativa se creó con el objetivo de brindar nuevas instancias
organizativas para la práctica pesquera y generar un asentamiento poblacional
y productivo en Puerto Almanza. Estos objetivos se cumplieron el 27 de
septiembre de 1987, cuando la Legislatura Territorial, mediante la Ley n° 308,
creó el cuarto centro de población de la isla, Puerto Almanza. Proyecto que no
llegaron a ver, pero sí a soñar.

Mario Giménez Lascano, oriundo de la provincia de Tucumán, fue
militante político, activo en la reorganización y renovación partidaria desde
1982, congresal del PJ Territorial, activista y autoridad del SOMU. Fue impulsor
del proyecto cooperativista de pescadores. Carlos Valinotti, marplatense,
avezado marinero, adhirió al proyecto cooperativista.

En la charla homenaje se presentarán escritores, historiadores y
miembros de la cooperativa de pesca, dando relato de las experiencias en
primera persona del desarrollo del pujante poblado de Puerto Almanza.

Entendemos que es menester destacar mediante estos homenajes a
ciudadanos que, con sus acciones, han colaborado fuertemente con el
desarrollo de nuestra provincia, fortaleciendo los derechos de los trabajadores
y trabajadoras, impulsando la industria fueguina y defendiendo la soberanía.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés municipal la charla homenaje, -Recordando
Nuestra Historia-, en conmemoración de los 40 años del fallecimiento de Mario
Gimenez Lascano y Carlos Valinotti en el naufragio de su embarcación
pesquera cual se Ilevará a cabo el 10 de septiembre en el salón del museo de
la ciudad Casa Pena.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implica erogaciones al erario
municipal.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

RESOLUCIÓN CD N° 	 /24

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
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